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RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se convoca el
levantamiento de actas previas a la ocupación de fincas
afectadas por el proyecto denominado «Red de Mar-
bella», en el término municipal de Marbella (Málaga).
(PP. 504/2006).

Por Resolución de 5 de abril de 2001, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía en Málaga, fue autorizada la cons-
trucción del proyecto del gasoducto «Red de Marbella» (Expte.
GNL-7-00), en el término municipal de Marbella (Málaga),
reconociendo en concreto su utilidad pública que, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 105 de la Ley 34/1998, de
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, lleva implícita la
necesidad de ocupación de los bienes o adquisición de los
derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, por lo que procede la iniciación
del procedimiento expropiatorio.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento
con lo dispuesto en el precitado artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de bienes
y derechos afectados para que comparezcan el día 5 de abril
de 2006, según el calendario establecido en el anexo de esta
Resolución, en los locales del Excmo. Ayuntamiento de Mar-
bella, municipio donde radican las fincas afectadas, como pun-

to de reunión para, de conformidad con el procedimiento que
establece el precitado artículo, llevar a cabo el levantamiento
de Actas Previas a la Ocupación y, si procediera, el de las
de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualquiera clase de derechos o intereses sobre
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución, pudiéndose acompañar de sus Peritos y
un Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su costa.

El orden de levantamiento de las actas, día y hora, figura
en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Marbella,
así como en esta Resolución, los cuales se comunicarán a
cada interesado mediante la oportuna cédula de citación, sig-
nificándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los
efectos que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para la notificación de
la presente Resolución en los casos de titular desconocido,
domicilio ignorado o aquellos en los que intentada la noti-
ficación no haya podido practicarse.

En el expediente expropiatorio, Gas Natural SDG, Sociedad
Anónima, asumirá la condición de beneficiaria.

Málaga, 3 de febrero de 2006.- La Delegada, María
Gámez Gámez.
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RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

PROYECTO: RED DE MARBELLA, PROVINCIA DE MALAGA

Abreviaturas: SE: m2 superficie a expropiar; SP: m.l. -Servidumbre de paso; OT: m2 Ocupación Temporal; Pol: Polígono; PAR: Parcela
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Dirección General de Urbanismo,
a los efectos de que se personen y comparezcan en
legal forma ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
los posibles interesados con el recurso núm.
1040/2005 interpuesto por don Joaquín León Orta y
otros, contra la aprobación definitiva del Plan Especial
para la delimitación del Area de Reserva de terrenos
en la zona de Las Aletas en Puerto Real para su incor-
poración al Patrimonio Autonómico de Suelo. (Expte.
33080.11/04.015).

Por el presente anuncio se notifica a los posibles inte-
resados en el recurso contencioso-administrativo número
1040/2005, interpuesto por don Joaquín León Orta y otros,
contra la Orden de la titular de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de 13 de octubre de 2005, por la que se Aprueba
definitivamente el Plan Especial para la delimitación del Area
de Reserva de terrenos en la zona de Las Aletas en Puerto
Real para su incorporación al Patrimonio Autonómico de Suelo,
a los efectos de que comparezcan, si lo conviniesen, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con abogado
y procurador en el plazo de nueve días, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de febrero de 2006.- La Directora General,
Mercedes Izquierdo Barragán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
de Certificación del Acuerdo y Normas Urbanísticas
del Plan de Sectorización PAU I-5 Parque Industrial
Levante (Sistema General CTIM.b), en el municipio de
Córdoba (Expediente P-50/05), de Aprobar Definiti-
vamente por la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión celebrada
el día 22 de diciembre de 2005.

EXPEDIENTE DE PLAN DE SECTORIZACION EN PAU I-5
PARQUE INDUSTRIAL LEVANTE (SISTEMA GENERAL

CTIM.b), EN EL MUNICIPIO DE CORDOBA

PUBLICACION DE CERTIFICACION DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2005,
en relación con el siguiente expediente:

P-50/05

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Córdoba,
a instancias de Procórdoba, S.A., representada por don Angel
Rebollo Puig, para la solicitud de la aprobación definitiva del
Plan de Sectorización PAU I-5 Parque Industrial Levante (Sis-
tema General CTIM.b) inscrito en el Plan General de Orde-
nación Urbanística de dicho municipio, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 31.2.B.a de la Ley 7/2002, de 17 de


